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Teniendo en cuenta la comisión allegada, en el asunto que informa la 

referencia, INFÓRMESELE al Despacho de origen, que esta Dependencia Judicial, 

si cuenta con los medios tecnológicos para la realización de una audiencia, 

mediante videoconferencia como también que se ha señala como fecha para tal 

audiencia el día lunes, veintidós (22) de agosto de esta anualidad, a la hora de 

las dos de la tarde (02:00 p.m.) conforme lo coordinado con la secretaría de ese 

Despacho, vía telefónica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 

 

ESTADO CIVIL No. 018 

Del Auto anterior 314 de fecha abril 06-22 

Hoy, abril 07-22 se notifica a las por anotación 

en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 

 

 

 

 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 

Secretaria 
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